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y prórroga que correspondan a la excelentísima Diputación por
]0 recaudado ..>n la zona por este concepto, siempre que se cum
plan las condiciones expresadas en el párrafo anterior.

El 20 por 100 sobre el importe de los recargos en certífi
caciones de apremio que correspom1:m a la excelentísima Dipu
tación por lo recaudado en la zona por este concep~o, siempre
qUe se cumplan las condiciones expresadas anteriormente.

La recompensa especial que d(llerrrüna '131 articulo 59 del
Estéltuf:o Orgánico.

Arbitrios e lmpLIi.',','t,),~ pnjvincio/es

Voluntario: 3,50 por 100,
Ejecutiva, ..:1 50 por lOL de ¡os rETal'!'(OS '<tllto ell prórroga

como en ejecutíva,

Valores no estatales

El Recaudador nombrado vendni obligado al cobro dd los
impuestos no estata~es que la Corporación, j)}"l:wia a:üorÍzación
de la Dirección General del Tesoro, contrate, gP'StiOl1e o le auto
rice, percibiendo por ello el 50 por 100 de los )remio.i en vo
luntarla, y el 50 por 100 de los recargos, tant.o en prórroga
como en ejecutiva.

Retribucióll mínima

La excelentísima Diputación ¡rantnjiza al ReL'\.tldador nom
brado la percepción de la retribución mínima qUf! estahlece el
Estatuto Orgánico.

Fianza

Un millón novecientas diez mil ciento sel.enta y seJ~ pesetas.
Un tercio en metálico o en titulos de la Deuda PtlbIica~ y los
dos tercios rest.antes podrán serlo por pÓHza. de Crédito y
Caucjón, o por aval de Banco o banquero registrado oficial
mente. o de la Caja de Ahorros.

La fianza, previa solicitud del Recaudador nombrado, podrá
constituirse íntegramente mediante pólíza dH Seguro de Cré
dito y Caución, en las condiciones que ta COf'pocac;ón acuerde
al ef€cto.

Recurso

El acuerdo de la Diputación resolviendo el presente concurso
podni ser recurrido en alzada ante el excelentísimo señorMi~

nistro de Hacienda, en el plazo de quince días.
La falta de toma de posesión del nombrado determinará

los efectos revistos en el arUculo67·1 del Estatuto Orgánico
de la Función Recaudatoria y del· Personal Recaudador.

En caso de no haber concursantes funcionarios provinciales,
podrán concurrir funcionarios de Hacienda.

Las instancias se presentarán en el Registro de ·la Secre.
taria General de esta e:'{celentísima Diputación, durante_ las
horas de oficina, en el plazo de treinta días hábiles a contar
desde el siguiente al de la p\lblicación de esta convocatoria. en
el o:Boletín Oficial del Estado-, acompañando justificación de los
méritos que estime conveniente aleg&f. y ha-ciendo constar que
reÚne todas las condicionBS exigidas.

Las bases íntegras de este concurso han sido publicadas en
el «Boletín Oficial.. de la provincia númerQ 70, de fecha 14 de
junío del corriente año.

Castellón de la Plana. lB dc íunio de J97:1-·E1 Presidente,
4.995-E.

RESOLUCION de la Diputación Pro\!inciaJ de Gua
dalajara por la que se hace pública la lista de
aspirantes admitidos y exctuídosat -cow:urso para
la provf..sión de una plaza de Capellán del Colegio
_':lrovincial de San JoBé.

Relación de aSpIrantes admItidos y exclUIdos para la- provi·
sión, mediante concurso, de u na plaza de Capelián del Colegio
---------~----_.---._--- ._----_._.

Provincial de San José, establecimi-ento dependiente de esta
excelentísima Diputación Provincial, y cuya convocatoria fué
publicada en el ..Boletín Oflcial. da la prOVincia número 37, de
fecha 27 de marzo de 1973, y el «Boletín Oficial del Estado,.
nÚmero 7-8, de fecha 31 del mismo mes y año, a efectos de
lo previsto en la quinta de la citada convocatoria.

Admit:i-d-Os

D':':pifanio Herranz Palazne!os.
D Bautista DQ,minguez Carbairs..

Excluidos
Ninguno.

Glladalaj¡;¡ra. 9 de iunio de 1973,··-El Presidente, Mariano Col
menar Huol'ta.---4997cE.

RE80LUCION de la Diputación Provincial de Sego
via referente al concurso para cubrir en propiedad
fa plaza. de Recaudador de Tributos del Estado de
la zona de la capitaL

Lisia ddinHiY8 de ;-Idmilidos y ncluidos:

Admitid()~

1. D. Juan BoHíos Gareía.
2. D. José Antonio Baeza Ochaa
J. D. Francisco Martín Arribas.
4. D. Fernando de Pablas Lumbreras.
5. D. J\lUá,n Tapia Basillto-.
6. D, Timoteo Argü.ello AiTibas.

Excluidos

L D. Pedro Luis Baquero Vega.

Cumposición del Tribunal:

PrúSidonte: l1ustrisimo sei10r don Modesto Fraile Poujade, o
Diputado en quien delegue

Vocales;

Don Ramón Huerta Huert.a, Secrotario general de la Corpo
ración, o el señor Oficial Mayor Letrado, en quien puede delegar.

Don Gregorio Parra Cana-Villa, "Yesol'ero de la Delegacíón
de Hacienda de Se:govia.

Daña Carmen Sastre Gómez> Interventor accidental de la Cor
poración, o funcionario en qui-en delegue.

Secretario: Don Mariano V¡'.¡zquez Sebastián, Jefe del Servicio
do Recaudación.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo determinado en
ta base 4.a de la con'vQCatoria dQlconcurso referido.

Segovia, 2 de julio de 1973.~El Presidente. Modesto Fraile
Poujade_-5285·E.

.'{ESOLVCIDN del Ayuntamiento de Bilbao refere,.
te al concurso convocado para la provisión de dí·
versas vacantes del Cuerpo de la Policía Municipal.

ReJaGÍónde aspirantes admitidos provisionalmente al concur~
50 cunvocado para la provisIón 'e diversas vacantes del Cuer'o()
de la Policia tv;unicipal:

PLAZA DE SUJHNSPECTOR DE LA POUciA MU"NICIPAL

Don Mú :dmf} Cadava l AzumendL

PLAZA DE OFICIAL DE- LA POLlCiA MUNiCiPAL

Don Rafael Gómez de Segura y Beltran de Heredia..

Dos PLAZAS DE SUBOFlCHL

1. D. Luis Ayala. Mendieta..
2. D. Bernardino Botica Urrl.ltía.
3. D. Joaquín Bujanda Alcalde.
4. D. Miguel Angel Cortázar Ibarguchi.
5. D. Juan Ramón Cundin Gil.
6. D. Francisco Diéguez Olaechea.
7. D. JOSé María López Arrillaga.
8. :0. Casildo Martínez Vicente
9. D. Cristóbal Trueba Larracoeche-a,.

CUATRO PL:\,ZAS DE S,~RCFNT()

L D, Bernardino Alonso COl"neJo.
. .9, D Juan Carlos Beroiz.
3. 2. Fªustino Espiga Aguirreburualde.
4. D. Cecino GavH'ia Lt'nguntll
5. D. José Me~·ía González de Audicana.

Ag\.lirre.

6. D. Luis López Auíllaga.
7 D, Mariano López GutiélTez,
8. D, Fauetino López ltasine;;.
9 D. Greg-orio Marín Varas.

10. D. ~ulio Mingo de Pedro.
n. O. Joaquín Muriel Tapia.
12. D. Antonio Ocetín Sagardüy
13. D. Félix Orive Quincoces_
t4. D. Germán Uriz EUa.

])¡E/. !'.l.'\LA5!.lE c...¡;O PE LA GUAfÜllA \lU>lICIPAl

L D. Eugenio Alcalde Medin'i.
2 D. JuHán Allende Martinez.
3. D. Albino· Alonso Pérez.
4. D. José Alonso Quífioa.,
5. D. Juan Alonso Quiñoa.
6. D. Herniinio Felipe Alvarez Sancho.
7. D. Celestino Alvarez Vivanco.
8, D. Eduardo Alvarez Vlvanco.

9. D. Giriaco Amadoz Arizpeleta.
10. D. Julio Angula Vallejo.
11. D. Julián Aparicio Melchor.
1,2. D. Esteban Arcilla González.
13. D. Julio Aydillo Carcedo.
14. D. Cla.udio Barajas Lucas.
15. D. Celestino Bartolomé Careedo.
16. D, Miguel Bertolín -Leonardo.
17. D. Ricardo Blanco Riano.
18. D. Evaristo Bombín San José.
19. D. Emilio Angel Bonet Guix.
20. D. Alfredo Bravo Puente.
21. D, Rafael Campo Mendivil.
22. D. José CardañoAlonso.
23. O. José Luis Cereceda Pérez.
24. D. Ricardo Costa Siaba.
25. O. Teodoro Diaz de EguiluZ Vallejo.
26. D. Ildefonso Diez Riaño.
27. O, Crisanto Elorza Gorrita.


